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Oficina de Pensiones
AVISO DE PAGOS ESPECIALES DEL 15 ó
30 DE CADA MES

PARA CICLO 2010-II
Para aquellos alumnos que ya hayan estudiado, por lo menos un semestre, la Universidad ofrece la posibilidad de modificar la fecha de pago de sus pensiones a los días 15 ó 30 de cada mes, a excepción de Diciembre, cuya última fecha de pago deberá ser el 15.

El alumno podrá solicitar este cambio ingresando con su clave, (informada en su carta de matrícula) a nuestra página Web www.udep.edu.pe ubicando el link “pagos especiales” y solicitando virtualmente esta opción, desde el 1 al 13 de agosto.  No recibiremos solicitudes por escrito por este concepto, necesariamente deben registrarse según lo indicado.

Atentamente 

Comité de Pensiones.

06 julio 2010.
